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ACTUALIZACIÓN DE LAS GESTIONES DE 

GENSA PARA ELTRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE HACÍA INÍRIDA 

 
 

Gensa quiere informar a la comunidad de Inírida las gestiones más recientes con el fin 

de mitigar el impacto por el desabastecimiento de combustible para la generación de 

energía. Con el trabajo articulado entre el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio 

de Defensa y Gensa, se obtuvo la aprobación para el traslado de ACPM por vía aérea. 

 

En el transcurso del día de mañana, lunes 5 de enero, se trasladarán seis mil (6.000) 

galones de combustible en aeronaves de la Fuerza Aérea Colombiana, a través de dos 

(2) vuelos debidamente autorizados, siempre que las condiciones climáticas sean 

favorables y permitan la operación aérea de manera segura. 

 

Con este suministro se podrá garantizar la prestación del servicio de energía eléctrica 

por un periodo más prolongado, lo que permitirá evaluar de manera gradual el ajuste 

de las horas de suspensión del servicio actualmente programadas. 

 

Gensa continuará haciendo las gestiones necesarias para garantizar la llegada de más 

combustible a la población y de esta forma superar las dificultades que se presentan en 

la generación de energía.   

 

 

 


